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Opción MUTUA RETA 

 
Disposición adicional décima.  Opción por una mutua colaboradora con la 

Seguridad Social de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado 

inicialmente por una entidad gestora. 

 
Los RETA que no hayan realizado la opción por una mutua deben ejercitar la opción y 

formalizar el documento de adhesión en el plazo de 3 meses desde la finalización del 

estado de alarma. Esta opción surtirá efecto desde el día primero del segundo mes 

siguiente a la finalización de este plazo de 3 meses. 

Transcurrido este plazo sin realizar la adhesión, se entenderá que opta por la mutua con 

mayor número de RETA en la provincia del domicilio del interesado. La adhesión se 

producirá automáticamente en el día primero del mes segundo siguiente a la finalización 

del plazo de 3 meses indicado anteriormente. 

La mutua notificará la adhesión indicando la fecha de efectos y las coberturas. 

Aquellos trabajadores autónomos que por no haber ejercido la opción por una 
Mutua prevista en el artículo 83.1.b) del TRLGSS, continúan manteniendo la 
protección por la prestación económica por incapacidad temporal con la entidad 
gestora deberán, para causar derecho a la prestación extraordinaria por Cese de 
Actividad, presentar la solicitud ante una Mutua colaboradora con la Seguridad 
Social, entendiéndose desde ese momento realizada la opción por dicha Mutua. 
 

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 

económico y social del COVID-19. 

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, de 
la siguiente manera: 

Uno. El apartado 7 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo: 
«7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina. 

Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción prevista en el 
artículo 83.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, deberán, para 
causar derecho a esta prestación, presentar la solicitud ante una mutua 
colaboradora con la Seguridad Social, entendiéndose desde ese momento realizada 
la opción prevista en el mencionado artículo con efectos del primer día del mes en 
que se cause el derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad. Junto 
con la solicitud de la prestación deberán formalizar la correspondiente adhesión 
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con dicha mutua, que incluirá la cobertura de las contingencias profesionales, 
incapacidad temporal por contingencias comunes y la prestación de cese de 
actividad que hasta el momento tuvieran cubiertas con el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y con el Servicio Público de Empleo Estatal. 
La Tesorería General de la Seguridad Social tomará razón de dichas opciones en 
función de las comunicaciones que le realicen las mutuas colaboradoras sobre el 
reconocimiento de las prestaciones extraordinarias o a través de cualquier otro 
procedimiento que pueda establecer la Tesorería General de la Seguridad Social.» 
 

Inclusión Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

Agrarios 

 
Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 324 del Texto Refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre, con la siguiente redacción:  

 

1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores a que se refiere el 

artículo anterior que sean titulares de explotaciones agrarias y realicen en ellas 

labores agrarias de forma personal y directa, aun cuando ocupen trabajadores por 

cuenta ajena, siempre que no se trate de más de dos trabajadores que coticen con 

la modalidad de bases mensuales o, de tratarse de trabajadores que coticen con la 

modalidad de bases diarias, a las que se refiere el artículo 255, que el número 

total de jornadas reales efectivamente realizadas no supere las quinientas 

cuarenta y seis en un año, computado desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 

cada año. El número de jornadas reales se reducirá proporcionalmente en 

función del número de días de alta del trabajador por cuenta propia agrario en 

este Sistema Especial durante el año natural de que se trate. Las limitaciones en 

la ocupación de trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el párrafo anterior 

se entienden aplicables por cada explotación agraria. 

 
2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explotación 

agraria el conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio de la 

actividad agraria, y que constituye en sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la 

persona titular o titulares de la explotación serlo por su condición de propietaria, 

arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas o elementos 

materiales de la respectiva explotación agraria. A este respecto se entiende por actividad 

agraria el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas, 

ganaderos y forestales. A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará 

actividad agraria la venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción 

propia sin transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto 

final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la 

Unión Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados 

municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, 
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considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la 

dirección y gerencia de la explotación. 

 

Aplazamientos COVID 
 

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 

marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19.  
El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 

queda modificado como sigue: 

 

Cuatro. El artículo 35 queda redactado en los siguientes términos: «Artículo 35. 

Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.  

 

1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 

régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema 

de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema 

RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el 

aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 

reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, 

en los términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, 

pero con las siguientes particularidades:  

 
1.ª Será de aplicación un interés del 0,5% en lugar del previsto en el artículo 23.5 del 

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  

2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez 

primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
anteriormente señalados.  

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con independencia de 

los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un 

plazo de amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada a partir del mes 

siguiente al que aquella se haya dictado, sin que exceda en total de 12 mensualidades. 

4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento 

recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el deudor sea 

considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte 

la correspondiente resolución.  

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 

moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por 

periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se tendrán 

por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última. 

 

Entrada en vigor el día 23 de abril. 
 

 


